
 

 

 
MUNICIPALIDAD PROVINCIAL  

              DE TRUJILLO 

 

1 

MMUUNNIICCIIPPAALLIIDDAADD  PPRROOVVIINNCCIIAALL  DDEE  TTRRUUJJIILLLLOO  
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

CCÓÓDDIIGGOO  SSNNIIPP::    

7722663388  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

 
2009 

 

 
òòAAMMPPLLIIAACCIIOONN  DDEELL  SSEERRVVIICCIIOO  DDEE  EESSPPAARRCCIIMMIIEENNTTOO,,  

RREECCRREEAACCIIOONNAALL  YY  CCUULLTTUURRAALL  EENN  EELL  PPAARRQQUUEE  ZZOONNAALL  LLAA  

RRIINNCCOONNAADDAA  UURRBB..  LLAA  RRIINNCCOONNAADDAA,,  DDIISSTTRRIITTOO  DDEE  TTRRUUJJIILLLLOO,,  

PPRROOVVIINNCCIIAA  DDEE  TTRRUUJJIILLLLOO  --  LLAA  LLIIBBEERRTTAADDóó  



 

 

 
MUNICIPALIDAD PROVINCIAL  

              DE TRUJILLO 

 

2 

 

 
ñAMPLIACION DEL SERVICIO DE ESPARCIMIENTO, RECREACIONAL Y CULTURA L EN EL 

PARQUE ZONAL LA RINCONA DA URB. LA RINCONA DA, DISTRITO DE TRUJILLO, PROVINCIA 

DE TRUJILLO -  LA LIBERTAD ò 
 

 

Ubicación  : Urb. La Rinconada 

Distrito    : Trujillo  

Provincia  : Trujillo  

Departamento  : La Libertad 

 

El lugar donde se ejecutará el proyecto será en el Parque Zonal la Rinconada, delimitado por las Avs. 

Prolongación Cesar Vallejo, Calle las Turmalinas y Av. Camino Real, de la Urbanizaci·n ñLa Rinconadaò, 

Distrito de Trujillo, Provincia de Trujillo - La Libertad. 

 

 

Promotor:  
 

Municipalidad Prov incial de Trujillo  

 

1.- GENERALIDADES: 
 

El tratamiento del paisaje, como disciplina nueva en nuestro país, comprende el estudio y diseño de las 
áreas públicas destinadas al uso del ciudadano común, comprendiendo desde el diseño de las áreas 
destinadas a parques  hasta el tratamiento de las calles y avenidas de nuestra ciudad. 
 

 
2.- OBJETIVO DEL PROYECTO: 

 
ñADECUA DAS CONDICIONES PARA EL DESARROLLO DE A CTIVIDA DES DE ESPARCIMIENTO,  

RECREA CIÓN Y CULTURA EN EL PARQUE ZONAL LA RINCONA DA ò 

 

 

3.- BENEFICIARIOS 
 

En el  proyecto se  atenderá a la población de las zonas más olvidadas y desatendidas; como son: Urb. 

La Rinconada, Urb. Santa Sofía, Urb. Huerta Bella, Urb. La Libertad, Pesqueda y el Pueblo del Porvenir, 

siendo las zonas más cercanas al Parque Zonal La Rinconada.,  con una población beneficiada de 30,425 

habitantes. 

ZONA PROMEDIOS

POBLACIONALES

LA RINCONADA 7,642

PESQUEDA 3,463

SANTA SOFIA 1,586

HUERTA BELLA 335

LA LIBERTAD 2,576

EL PORVENIR 14,825

30425
 

 

 

 

Así mismo se pretende beneficiar a toda la ciudad de Trujillo, brindando un espacio adecuado para 

desarrollar actividades recreativas, deportivas y de esparcimiento. La demanda del servicio en mención 
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en la zona de influencia del proyecto es mucho mayor que la oferta actual, por lo tanto se necesita la 

mejora de la infraestructura y servicio tanto recreativa, deportiva y de esparcimiento en el Parque Zonal 

La Rinconada para satisfacer a la población afectada. 

 

La puesta en marcha de este proyecto permitiría generar un incremento en el nivel de v id a de los 

pobladores de la zona de influencia del proyecto sostenido.  

.Los beneficios ñcuantificables y cualitativosò de la infraestructura esparcimiento, recreativo y cultural 

construida, se han identificado de la siguiente manera:  

1. Aumento de los niveles de desarrollo Psicofísico. 

2. Aumento del bienestar social. 

3. Disminución de conductas delincuenciales y vicios en la población juvenil. 

4. Aumento de la autoestima. 

5. Eficiente formación educativa, recreativa y competitiva.  

6. Las actividades deportivas, recreativas y de esparcimiento al año, correspondiendo a las 

personas que efectúan deporte en condiciones adecuadas. Lo que significaría que al primer año, 

el 100% de la brecha estará siendo atendida.  

7. Se disminuirá la acción delincuencial existente en la zona en aproximadamente 30% el segundo 

año. 

8. Mejoramiento de ornato publico en un 60%.  

9. Recuperación en un 100% de la zona pública que esta abandonada. 

 

4.- DIAGNÓSTICO DE LA SITUACIÓN ACTUAL: 
 

Se pretende convertirlo en un centro atractivo de la cu idad de Trujillo, motivando al desarrollo del 

deporte y al esparcimiento de niños, jóvenes y público en general que se encuentren atraídos por los 

servicios del Parque Zonal La Rinconada. Se deberá entender que es un parque para el conjunto de la 

cuidad, por tanto podrá ser usado por todas las personas sin exclusividad de ninguna naturaleza. 

Actualmente solo esta desarrollado el un 20% del área del parque zonal, en cuyo sector se han 

construido 3 losas múltiples de concreto y delimitado una cancha de fútbol que no esta operativa pues 

no esta sembrada de grass, con graderías en mal estado, veredas y  sardineles que limitan estos 

senderos y que en algunos sectores es necesario construir sardineles de concreto  para delimitar las 

áreas verdes de las zonas deportivas y de circulación. 
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PLA NO DE PLA NTA EXISTENTE DEL PARQUE  

ZONA L LA RINCONA DA  
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CANCHA DE FULBITO

CANCHA DE FUTBOL
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CANCHA DE BASQUET

JARDIN

JARDIN

COMPUERTA
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Álbum  Fotográfico  
 

FOTOGRA FIA Nº 01  

 
 

 

FOTOGRA FIA Nº 02  

 
 

 

FOTOGRA FIA Nº 03  
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FOTOGRA FIA Nº 04  

 
 

 

FOTOGRA FIA Nº 05  

 
 

 

FOTOGRA FIA Nº 06  
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FOTOGRA FIA Nº 07  

 
 

 

FOTOGRA FIA Nº 08  

 
 

 

FOTOGRA FIA Nº 09  
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FOTOGRA FIA Nº 10  

 

 
 

 

 

FOTOGRA FIA Nº 11  

 

 
 

 

 

FOTOGRA FIA Nº 12  

 

 
 

 

 


